
 

ACTA RESOLUCION PROVISIONAL COMISIÓN MIXTA SELECCIÓN ALUMNOS/AS 

TRABAJADORES/AS, PROYECTO EXPERIENCIAL 2025-03-91GEN-0010 RESTAURACIÓN 

AMBIENTAL Y PATRIMONIAL DE LA SIERRA MINERA CUYO ENTE PROMOTOR ES LA 

FUNDACIÓN SIERRA MINERA. 

 

 

 

En La Unión, a 16 de marzo de 2026 y reunidas en el Servicio de Empleo y Formación de La Unión, la 

comisión mixta, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden de 24 de octubre de 2023, del 

Presidente del SEF, por la que se aprueban las bases reguladoras, por el que se desarrollan los 

programas experienciales, incluidos en los programas públicos mixtos de empleo-formación y se 

establecen las bases reguladoras de subvenciones para la ejecución de dichos programas en el ámbito 

de la Región de Murcia, procede a la resolución y publicación del resultados de la selección 

DEFINITIVA de los alumnos trabajadores del proyecto experiencial:  

 

2025-03-91GEN-0010 RESTAURACIÓN AMBIENTAL Y PATRIMONIAL DE LA SIERRA MINERA 

ALUMNOS/AS TRABAJADORES/AS 

FECHA DE LA SELECCIÓN: 16/03/2026 

 

SELECCIONADO/A 

ORDEN IDENTIFICACIÓN PUNTUACIÓN 
 

1 49--------6Y 8,5 ANDRES FERNANDEZ GARRIDO 

2 23--------4E 8 IVAN CLAR NAVAS 

3 21--------2F 7,25 ANDRES GARRIDO FERNANDEZ 

4 46-------4N 7 FERNANDO GUISADO VALERO 

5 21--------6Q 7 JUAN FERNANDEZ MUÑOZ 

6 24--------7F 6,75 NEREA FERNANDEZ FERNANDEZ 

7 15--------1N 6,5 ANA MARÍA ALBALADEJO PÉREZ 

8 23--------3T 6,5 MARIA FERNANDEZ MUÑOZ 

9 24--------1D 6,5 PIEDAD MORENO JIMENEZ 

10 23---------3R 6,5 ALMUDENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
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LISTA DE ESPERA 

  

ORDEN IDENTIFICACIÓN PUNTUACIÓN 
 

1 24--------8V 6 INDALECIO FERNÁNDEZ CORTÉS 

2 21---------3V 5,5 JUAN LOPEZ FERNANDEZ 

3 26---------6X 5 JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ TORRES 

4 23--------1M 5 VICENTE LOPEZ MORENO 

5 23---------0S 5 DANIEL VELASCO WANDELMER 

 

 

(Documento firmado digitalmente al margen) 

Fundación Sierra Minera    Servicio Regional de Empleo y Formación 

 

AMALIA  ANEIROS  RAMOS               FRANCISCO SEGADO VIDAL 

 

MARCELA VALIENTE PEDRERO                   ANA MARIA SOLANO ARDIL 
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